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NOMBRE FORMATO PERIODICIDAD REPORTE TRIMESTRAL

TÓPICO COMERCIAL

AÑOS DISPONIBLES 2014-2017

Identificador_Empresa

Empresa

NIU

NIT

Dígito de Verificación

Código Actividad Principal

Radicado de Solicitud Exención Descuento y 

Exención Tributaria

Anio

Trimestre

FECHA ACTUALIZACIÓN

FICHA TÉCNICA
30/11/2017

Corresponde al radicado interno del prestador del servicio público domiciliario de energía eléctrica el cual fue asignado a la solicitud de exención de la contribución establecida en el Decreto número 

2915 de 2011, modificado por el Decreto número 4955 de 2011.

Corresponde al código de identificación en base de datos, de la empresa que realiza el reporte de la información al SUI.

Nombre de la empresa que reporta la información, conforme a como esta registrado en el Registro Único de Prestadores de Servicios - RUPS.

Año de cargue de la información

Corresponde al trimestre de cargue de la información

DEFINICION DE CAMPOS

Se refiere al número que el Operador de Red le ha asignado a cada uno de los usuarios conectados a su sistema. Este código deberá coincidir con el registrado en el Formato 3 de 

la Resolución SSPD número 20102400008055 de 2010. - (Variable disociada - Reserva por razones de habeas data)

Corresponde al Número de Identificación Tributaria inscrito en el Registro Único Tributario –RUT–, para todos los efectos en materia tributaria, aduanera y cambiaria (artículo 4o del Decreto número 

2788 de 2004), y en especial para el cumplimiento de las obligaciones de dicha naturaleza, de la persona natural o jurídica del usuario registrado para la exención de la contribución.

Corresponde al dígito de verificación del NIT, establecido en el Registro Único Tributario –RUT–.

Corresponde al código de la actividad económica principal registrado en el Registro Único Tributario –RUT–, definido en la Resolución número 0432 de 2008 de la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales.

FICHA TÉCNICA FORMULARIOS / FORMATOS SUI

USUARIOS INDUSTRIALES BENEFICIARIOS DEL DESCUENTO Y EXENCIÓN TRIBUTARIA

ACTO ADMINISTRATVO RESOLUCIÓN N° SSPD - 20121300004355 No. CAMPOS 9


